
EXPEDIENTE NO. 2022-00133. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Reconózcase personería judicial al(la) abogado(a) LUIS 

EDUARDO NARANJO CORREDOR, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1.032.448.771 y portador(a) de la T.P. No. 

378298 del C.S. de la J., como apoderado(a) sustituto de la 

parte actora. 

 

De otro lado, el despacho requiere a la parte interesada en 

la notificación realice la notificación de la demanda, tal 

como se ordenó en auto del 1 de febrero de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010
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